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así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente auto-
rización para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre-
ceptuado, al respecto, en las disposiciones mencionadas.

Madrid, 24 de febrero de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

5718 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2000, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción de la estructura de protección marca
«New Holland», modelo CS 34, tipo cabina con dos puertas,
válida para los tractores marca «New Holland», modelo
TN 75 V (4WD), versión 4RM y cinco más que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores agrícolas y
sus estructuras de protección para casos de vuelco, a la vista de lo dispuesto
en la Directiva 86/298 CEE y en virtud de lo establecido en el Real Decreto
2028/1986 y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de 27 de julio de 1979 y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve autorizar la estructura de protección:

Marca: «New Holland». Modelo: CS 34. Tipo: Cabina con dos puertas.

Válida para los tractores:

Marca: «New Holland». Modelo: TN 55 V (2WD). Versión: 2RM.
Marca: «New Holland». Modelo: TN 65 V (2WD). Versión: 2RM.
Marca: «New Holland». Modelo: TN 75 V (2WD). Versión: 2RM.
Marca: «New Holland». Modelo: TN 55 V (4WD). Versión: 4RM.
Marca: «New Holland». Modelo: TN 65 V (4WD). Versión: 4RM.
Marca: «New Holland». Modelo: TN 75 V (4WD). Versión: 4RM.

El número de homologación asignado a la estructura es:
e13*86/298/*89/682*0015.

Cualquier modificación de las características de la estructura en cues-
tión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente auto-
rización para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre-
ceptuado, al respecto, en las disposiciones mencionadas.

Madrid, 24 de febrero de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

5719 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2000, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores marca «Deutz-Fahr», modelo
Agrosun 120.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e1*74/150*0130, según lo
dispuesto en la Directiva 74/150/CEE y en virtud de lo establecido en
el Real Decreto 2028/1986 y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca «Deutz-Fahr», modelo Agrosun 120.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

Marca: SDFG. Modelo: C 28. Tipo: Cabina.

Con contraseña de homologación número e1*77/536-0008.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.2
del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla
la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabina de protección para caso
de vuelco.

Madrid, 24 de febrero de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

5720 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2000, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores marca «Deutz-Fahr», modelo
Agrosun 140.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e1*74/150*0130, según lo
dispuesto en la Directiva 74/150/CEE y en virtud de lo establecido en
el Real Decreto 2028/1986 y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca «Deutz-Fahr», modelo Agrosun 140.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

Marca: SDFG. Modelo: C 27. Tipo: Cabina.

Con contraseña de homologación número e1*77/536-0007.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.2
del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla
la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabina de protección para caso
de vuelco.

Madrid, 24 de febrero de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

5721 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se concede el título de pro-
ductores de plantas de vivero, con carácter provisional,
a distintas entidades y personas.

Según lo dispuesto en los artículos 7.o y 8.o de la Ley 11/1971, de
30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.o, 8.o, 9.o

y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero,
modificado por el Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, las condiciones
que se fijan en el Reglamento General Técnico de Control y Certificación
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por la Orden de 23 de mayo
de 1986, modificada por las Órdenes de 26 de noviembre de 1986, de
16 de julio de 1990, de 13 de julio de 1992 y de 10 de octubre de 1994,
así como en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación corres-
pondientes a las distintas especies, y teniendo en cuenta lo establecido
en la Orden de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación de la facultad
de concesión de autorizaciones de productores de plantas de vivero con
carácter provisional, así como lo dispuesto en los diferentes Decretos de
transferencia de funciones a las Comunidades Autónomas, relativo a los
informes preceptivos, y tras estudiar la documentación aportada y los
informes presentados por las Comunidades Autónomas afectadas, he teni-
do a bien resolver:

Uno.—Se concede el título de productor seleccionador de plantas de
vivero de frutales, con carácter provisional y por un período de cuatro
años, a «Viveros Sevilla, Sociedad Anónima», de Sevilla.

Dos.—Se concede el título de productor multiplicador de plantas de
vivero de frutales, con carácter provisional y por un período de cuatro
años, a:

Don Alejandro González Ponce, de Córdoba.
Don José Villena García, de Granada.
Don Manuel P. Esteban Esteban, Viveros Esteban, de Zaragoza.
«Medio Ambiente Granada, Sociedad Limitada», de Granada.
«Viveros Manuel Celestino, Sociedad Limitada», de Granada.
Fresancho Comunidad de Bienes, de Segovia.
«Moguer, Cuna de Platero, Sociedad Cooperativa Andaluza», de Huelva.
«Condado de Huelva, SAT», número 6474, de Huelva.

Tres.—Se concede el título de productor multiplicador de plantas de
vivero de vid, con carácter provisional y por un período de cuatro años, a:
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«Perica y Gómez, Sociedad Anónima», de Valladolid.

«Viñedos Varietales, Sociedad Limitada», de Córdoba.

«Bodegas Peñalba López, Sociedad Limitada», de Burgos.

Cuatro.—Se autorizan los cambios de títulos de productores de plantas
de vivero siguientes:

Frutales: «Sociedad Extremeña para el Desarrollo y Mejora del Olivo,
Comunidad de Bienes», por «Sedmovid, SAT».

Cinco.—Las concesiones a que hacen referencia los puntos uno, dos
y tres quedan condicionadas a que las personas o entidades citadas cum-
plan los planes ofrecidos en las respectivas solicitudes presentadas para
la obtención del título de productor.

Madrid, 1 de marzo de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

5722 ORDEN de 9 de marzo de 2000 por la que se modifican
los puntos cuarto y quinto de la Orden de 1 de julio de
1998, sobre delegación de competencias del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

La Administración de los gastos que ocasiona la conservación del «La-
zareto de Mahón» y que se vienen instrumentando a través de su corres-
pondiente subcaja pagadora, están más directamente vinculados con la
gestión ordinaria que, en el Ministerio de Sanidad y Consumo, viene rea-
lizando la Oficialía Mayor, por lo que parece aconsejable modificar la dele-
gación de competencias que para su gestión se hizo en el Subdirector
general de Personal, a fin de que recaigan en la Oficial mayor del Depar-
tamento, por su mayor racionalidad técnica y funcional.

En su virtud, dispongo:

Único.—Se modifican los apartados cuarto y quinto de la Orden de
1 de julio de 1998, sobre delegación de competencias, cuyas redacciones
finales quedarán como sigue:

«Cuarto.—Se delegan en el Subdirector general de Personal las siguientes
competencias:

El reconocimiento de las obligaciones con cargo a los capítulos 1 (gastos
de personal) y 8 (activos financieros) del presupuesto de gastos del Depar-
tamento y la aprobación de las cuentas gestionadas por los sistemas de
pagos a justificar, relativas a los mencionados gastos, así como la auto-
rización de los documentos contables correspondientes a la gestión de
los capítulos 1 y 8 del presupuesto de gastos del Departamento.

Quinto.—Se delegan en la Oficial mayor del Ministerio de Sanidad y
Consumo las siguientes competencias:

1. La firma para la inserción en el “Boletín Oficial del Estado” de
las disposiciones del Departamento, así como de la publicación del cum-
plimiento de las sentencias de los Tribunales, cuando así lo haya acordado
el Secretario general técnico.

2. Respecto de los gastos que se realicen a través de la subcaja paga-
dora del “Lazareto de Mahón”, la aprobación y disposición de gastos, el
reconocimiento de obligaciones y la ordenación del pago al cajero de la
subcaja pagadora.»

Madrid, 9 de marzo de 2000.

ROMAY BECCARÍA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo, Secretario general de
Asistencia Sanitaria, Secretario general técnico, Directores generales
del Departamento y Director del Instituto de Salud «Carlos III».

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

5723 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se dis-
pone la publicación del Convenio marco entre el Ministerio
de Medio Ambiente y la Consejería de Medio Ambiente de
la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre actuaciones
derivadas del Plan Nacional de Recuperación de Suelos
Contaminados 1995-2005, por el que se definen los com-
promisos de gasto para 1999.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, el Convenio marco entre
el Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería de Medio Ambiente de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el día 13 de diciembre de 1999,
sobre actuaciones derivadas del Plan Nacional de Recuperación de Suelos
Contaminados 1995-2005, y en cumplimiento de lo establecido en el punto
noveno del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 16), procede la publicación del citado Convenio
que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 1 de marzo de 2000.—El Director general, José Trigueros Rodrigo.

CONVENIO MARCO ENTRE EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA SOBRE ACTUACIO-

NES DERIVADAS DEL PLAN NACIONAL DE RECUPERACIÓN DE SUE-

LOS CONTAMINADOS 1995-2005

En Madrid a 13 de diciembre de 1999.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Isabel Tocino Biscarolasaga,
Ministra de Medio Ambiente, cargo para el que fue nombrada por Real
Decreto 762/1996, de 5 de mayo.

De otra parte, el excelentísimo señor don José Luis Blanco Romero,
Consejero de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, nombrado por
Decreto 133/1996, de 16 de abril.

EXPONEN

I. Con fecha 27 de febrero de 1995, fue suscrito un Convenio marco
entre el suprimido Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente y la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre actuaciones deri-
vadas del Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados
1995-2005. (PNRSC), aprobado por Consejo de Ministros de 17 de febrero
de 1995.

En el texto de este Convenio marco se establecían las condiciones
básicas de colaboración entre ambas instituciones para financiar las actua-
ciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados en dicho
Plan y también se regulaban los criterios generales para su financiación
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

II. El artículo 15.1.7 del Estatuto de Autonomía de Andalucía atribuye
a esta Comunidad Autónoma competencia en materia de protección del
medio ambiente, correspondiéndole, por lo demás, a la Consejería de Medio
Ambiente las competencias de ejecución en esta materia, incluidos los
vertidos industriales y contaminantes en ríos, lagos y aguas territoriales.

III. Por Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, se reestructuraron los
Departamentos ministeriales y se creó el Ministerio de Medio Ambiente.
Este Departamento, asumió las competencias correspondientes a la Secre-
taría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, atribuidas hasta ese instante
al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, con excep-
ción de las relativas a Vivienda y Urbanismo, así como las competencias
de Obras Hidráulicas y las Confederaciones Hidrográficas.

IV. Después de cuatro años de vigencia del Convenio marco, ambas
partes coinciden en la necesidad de substituirlo con el fin de lograr una
mayor eficacia en su desarrollo, agilizando el proceso de transferencias
desde el MIMAM por las inversiones realizadas en esta materia.

V. Asimismo, en cumplimiento de los artículos 27 y 28 de la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, los causantes de la contaminación
de un emplazamiento o, subsidiariamente, los poseedores de ese terreno
están obligados a recuperarlo. Ambas Administraciones coinciden en la


